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SEÑOR: 

JUEZ DOCE (12) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                  S.                               D.  

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-

0158 

DE: SAMUEL GOMEZ RODRIGUEZ    
VRS: EDGAR HERNAN FLOREZ HERNANDEZ 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN   

 

 

RAÚL RODRÍGUEZ CARVAJAL, mayor de edad vecino de esta ciudad identificado 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando 

como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, con el debido 

respeto presento ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto 

de fecha 19 de abril del 2021, mediante el cual su despacho no tiene en cuenta la 

notificación del demandado, para que el mismo sea revocado y en su lugar se tenga 

por notificado al mismo y se dicte sentencia sin oposición. 

 

Conforme al artículo 8 numeral 2 del decreto 806 del 2020, es requisito para la 

notificación lo siguiente: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

Adicional a lo normado en el inciso primero el cual establece que “…Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 

Sea lo primero aclararle al despacho, que la norma en cita no establece el informe 

de la dirección de correo electrónico previo envío de la citación, sin embargo, la 

misma fue informada desde el inicio de la demanda en el acápite de notificaciones; 

respecto a la forma en cómo se obtuvo, este si se omitió, sin embargo, se informa 

por este medio que la dirección de correo electrónico se obtuvo de la antefirma de 

la escritura de hipoteca obrante al interior del proceso, escrita por el mismo 

demandado.    

Ahora, respecto al envío de los anexos que pasa por alto el despacho, la misma fue 

enviada junto con la demanda, declaración que se hace bajo la gravedad del 

juramento y enmarcado en el principio de buena fe, pues se tiene como un solo 

archivo de 49 hojas como se pasa a demostrar: 
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En esta captura de pantalla se evidencia el envío al demandado EDGAR HERNAN 

FLOREZ HERNANDEZ mediante la plataforma digital de correo certificado 

SERVIENTREGA, que a su costado derecho describe “ver el contenido del mensaje”, 

dando click allí nos remite a la siguiente captura de pantalla.  
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En esta captura de pantalla se abre el contenido del mensaje y se evidencia el anexo que 

se describió por el suscrito como Dda y MP 12 CC Samuel G. vs Hernan Florez en un 

archivo PDF, lo que no quiere decir que no contenga anexos como se demostrará. 
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Se procede a descargar el archivo adjunto al correo 

 

Descargado el archivo se evidencian 49 hojas que contienen el mandamiento de 

pago, la demanda y sus anexos, CUMPLIENDO A CABALIDAD lo ordenado en la 

normatividad vigente. 
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Por último, y para darle mayor claridad a su señoría, note como de la Certificación 

de notificación se extracta claramente que el demandado cuenta con 5 días para 

pagar y 5 más para excepcionar, para un total de 10 días, situación está que el 

suscrito incluye como complemento de la información contenida en el archivo (que 

a su vez contiene el mandamiento de pago), situación esta que no invalida la 

notificación, por cuanto como lo indica su despacho, no es un requisito enviar ningún 

tipo de citación junto con las documentales exigidas. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a su despacho revocar el auto atacado, tener 

por notificado al demandado y en su lugar se sirva proferir sentencia sin oposición.          

 

Cordialmente, 
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